
MEMORIA DESCRIPTIVA

de una patente de invención por 20 a ños, a favor de Don 3o se 

Seguí Cabruna,residente en Barcelona, ca lle  de Eontanella.n6 

20,por* 9

ALPARGATAS, ZAPATILLAS Y BOTAS, CUYO 
CORTE ES DE TEJIDO IMPERMEABLE. -

(Grupo,5«-0lase#50-)

Sabido es que el calzado que generalmente se usa por las 

clases menesterosas es e l conocido con la denominación de 

alpargatas o zapatillas .constitu ido por un corte de te jid o , 

de diversos co lores y ca li dad e s ,y , gene raimen te también, suela 

de cáñamo.-

Para hacer más duradero este tipo de aclzado y a l propio 

tiempo dar a su sacia la  cualidad de impermeable, se ha idea­

do y es conocido e l empleo la suela de goma,nueva o regenera­

da de la empleada en otros usos como neumáticos de automóvil, 

e t e . -
Si con lo  expuesto se ha conseguido el f in  que se perse­

guía,en cuanto &L piso de esa clase de calzado .ex iste  una im­

portantísima deficiencia ,que es la que tiende a subsanar la  

presente inven d ó n -

A pe¡?ar del piso de goma,.ño podía evitare & que e l  corte , 
aparado .empeine, e tc , del repetido calzado .estuviera expuesto 

a los r igores de las llu v ia s y humedades,con detrimento de 

la  salud de los usuarios de di di o calzado y de la duración de 

é s te .-
A iguales contingencias se daba lugar con respecto al 

calzado de campo,caza,etc .compuesto de botas de corte hecho 

de te jldo . -



el.

i

Gon miestra inveneion,Be dota a la clase de aeIzado de que 

venimos tratando de condiciones de higiene y de durabilidad 

muy superiores a las que tiene hoy d ía .-

Para e l lo  hemos ideado la  ap licación  de te jido  impermeable 

en la fabricación  de loe cortes .aparados,empeines, etc ,de  las 

alpargatas y zspa tillas  y botas construidas con e l  corte de 

te jid o .s o a  feuíiquiera la clase  de este y la forma que e l ca l­

zado a fecte ,y  su p iso  de suela,cáñamo o goma.yute,esparto, 

cuero u otro d ife ren te .lo  mismo cosí do, clavado que pegado, 

abarcando desde e l corte modelo Pelotari .Ingles,Cangrejo. 

Cazadora .Aragone sa .Topete .Moruna , Galón,Bebo,^er ce dfcs.nro- 

dequ^n.Boers.y cuantos otros modelos existan o se fueren creán­

d o o s  decir,todo tip o  de calzado ,a  excepción del que se com­

ponga bu corte  o aparado en su totalidad de p ie l  de cualquier 

clase , empleando se asimismo y siendo objeto por e l lo  de la in ­

vención ,el te jido  impermeable en la s  oombinaoionce ae corte 

de calzado en que entre -en mayor o menor proporci ón -el te ­

jido y 1» p ie l . -

La patente, pues,que e© s o lic ita  y a que esta memoria des­

criptiva  de re fie re  , comprenderá toda cla se  de calzado .sean 

alpargatas, zapa t i l la s  u otro cualquiera, a base de que su co r ­

te  o aparado,en todo o en parte .osea de te jid o  y que e l mis­

mo resulte impermeable s in  A istic ión  del procedimiento a se­

gu ir para la impermeabiliza clon , en la cuaL pueden adoptársete^» bn 

conocidos o que en lo  sucesivo quepa emplear,que conduzcan a 

dar al te jido  que »  emplee en la con fección  del corte del 

calzado y a este una vez construido, en la parte expresada,la 

condición de impermeabilidad,o sea e l medio de que constituya 

un nuevo tipo de calzado en e l que, a la baratura de su precio , 

se unan las condiciones de mas higiénico y duradero que lo  

son en la  actualidad . -
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Consignado m  la monori a que ante ce de el objeto áe la  pa­

tente de invención que se  so l i c i t a ,  determinaremos sus caracte­

r ís t ic a s  eseneí ales por medi o de las sigu ientes.

J  {RF.IVI1ID1 GACIOIÍÉS • -

I a-E l empleo para la confección  del calzado conocido con 

e l nombre áe alpargofcas o za p a tilla s , sea ou slp ilera  la forma 

y tipo de © lia s ,a s í como de las botas,en  que su. córte sea de 

cualquier díase de tejido de algodón., lona, e tc , en todas sus c la ­

ses y composiciones del nombrado te jid o ,co n  la cual i  dad, fea ata 
ahora no adoptada,de impermeable.»-'

ga-Bl uso en ¡toda clase de calzado de corte8 ,apprados o 

empe i  nos, de te jido impermeable, sea cuál fuere e l procedimiento 
de la impe rmeabí liz a  c lo n .-

3 “‘-Calzado { a lpargatas,zapatillas o botas)con el corte de 
te jid o  impermeable»-

4 J-La adopción del te jid o  imperamable ea los cortes de 
cualquier clase de

'calzado ,en que el| te jido entre en combinEción oon la  p ie l 

todo e l lo  según sus tsaci atoen te se índica en la man orí a descrip ­
tiv a  y a los fin es  en e lla  e sp e c ifica d o s .-

• i

La pat ente de Inunción  solioitada ,dene rá recaer sobre: 

"Alpargatas, zapatillas o botas cuyo corte es de te jido  imper -  
^ / maablé-Grupo tSa~clase-5ü-

-Gualquier clase de-entre re n g l o ne e -  Val e -  ú ̂  ̂ ^ ^  t\Vtx - v ale- 

Consta esta mera o i la  descriptiva  de bree, be Jas mecanografía-
das por.una sola ciara.-

' .0 '

Madrid, 13 de Abril de 1929.
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